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ello podrá considerarse como respuesta eva-
siva y tenerse por ciertos los hechos a que se
refieran las preguntas.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inversiones Rosaro, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.013/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Antonio Rocha Gar-
cía, don Joao César Silva Monteiro, don Ja-
vier Palazón Carrillo y doña Raquel Baque-
ro Martínez, contra “Arganet, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 479 de 2009, se ha acordado citar a
“Arganet, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de septiembre de 2009, a las nueve y veinti-
cinco horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Arganet,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.676/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de auto
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don Cándido Sánchez
Viso, contra “Asertools, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 981 de 2009, se ha acordado
citar a “Asertools, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 2 de septiembre de 2009, a las nueve
treinta y cinco horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 4, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Asertools,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.674/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de auto
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don Damián Zugravu,
contra “Arklan Arquitectos, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 968 de 2009, se ha acordado citar a
“Arklan Arquitectos, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 7 de
septiembre de 2009, a las diez y treinta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Arklan Ar-
quitectos, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.767/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Catalina Novoa Seara,
contra “Castelo Shoes Ibérica, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.032 de 2009, se ha
acordado citar a “Castelo Shoes Ibérica, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 7 de septiem-
bre de 2009, a las diez cuarenta y cinco ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Castelo
Shoes Ibérica, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.880/09)

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Sánchez Muñoz,
contra “Trítium, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 426 de 2009, se ha acordado citar a
“Trítium, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 30
de septiembre de 2009, a las diez y cinco ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 4, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Trítium,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.766/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.


